
	[bookmark: _Hlk133421839]Punto del orden del día: PL 2
	Documento C26/88-S

	
	14 de abril de 2026

	
	Original: ruso

	
	

	Contribución de la Federación de Rusia, Armenia (República de), y Belarús (República de)

	PROPUESTA DE REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN 58 (REV. BUSÁN, 2014) DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS

	Finalidad
En el marco de los trabajos que se están desarrollando actualmente para racionalizar las Resoluciones de la Conferencia de Plenipotenciarios (PP) y las correspondientes Resoluciones de la Asamblea de Radiocomunicaciones (AR), la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT) y la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT), en la presente contribución se propone un proyecto de revisión de la Resolución 58 (Rev. Busán, 2014), Intensificación de las relaciones entre la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones, y preparativos regionales para la Conferencia de Plenipotenciarios, de la PP.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar esta propuesta y a adoptar las medidas oportunas.
__________________
Referencias
Documento C25/79, Cuadro de correspondencia de las Resoluciones de la PP, AR y CMR, AMNT y CMDT del GCIS





I	Introducción
Se abordó el tema de la racionalización de las Resoluciones de la Conferencia de Plenipotenciarios (PP) y de las correspondientes Resoluciones de los Sectores en la reunión de 2025 del Consejo y en las reuniones de los Grupos de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC-RHF) y sobre los Planes Estratégico y Financiero (GTC-PEF), los Grupos Asesores de los Sectores y el Grupo de Coordinación Intersectorial (GCIS). La reacción sobre cuestiones de interés común fue favorable. 
Como parte de la labor en curso para trazar la correspondencia de las Resoluciones y las Decisiones con miras a armonizar los textos pertinentes de la Conferencia de Plenipotenciarios (PP) y de las conferencias y asambleas de los Sectores, y a fin de lograr la armonización y reflejar los intereses de los Sectores, en el presente documento se propone un proyecto de revisión de la Resolución 58 (Rev. Busán, 2014), Intensificación de las relaciones entre la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones, y preparativos regionales para la Conferencia de Plenipotenciarios, de la Conferencia de Plenipotenciarios.
Si la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 apoya los cambios propuestos, las cuestiones de la revisión o supresión de las correspondientes Resoluciones de los Sectores se examinarán en la Asamblea de Radiocomunicaciones de 2027 (AR-27), la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones de 2028 (AMNT-28) y la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2029 (CMDT-29), sobre la base de las propuestas que puedan presentar los Estados Miembros y los Miembros de Sector.
II	Propuesta
2.1	Examinar el proyecto de revisión de la Resolución 58, Intensificación de las relaciones entre la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones, y preparativos regionales para la Conferencia de Plenipotenciarios, de la PP sobre la base del análisis de los textos de la Resolución 58 (Rev. Busán, 2014) de la PP, la Resolución 72 (Rev. CMR-19), la Resolución 43 (Rev. Nueva Delhi, 2024) de la AMNT y la Resolución 31 (Rev. Bakú, 2025) de la CMDT (véase el Anexo).
2.2	Recomendar que el GCIS, los Grupos Asesores de los Sectores y las organizaciones regionales de telecomunicaciones consideren estas propuestas, teniendo en cuenta los comentarios expresados por el Consejo en su reunión de 2026, en preparación de la PP-26, la AR-27, la CMR-27, la AMNT-28 y la CMDT-29.


Proyecto de revisión de la Resolución 58 (Rev. Busán, 2014)
MOD
RESOLUCIÓN 58 (REV. BUSÁN, 2014DOHA, 2026)
Intensificación de las relaciones entre la UIT y las organizaciones
regionales de telecomunicaciones, y preparativos regionales
para la Conferencia de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de la Unión
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Busán, 2014Doha, 2026),
recordando
a)	la Resolución 58 (Kyoto, 1994)25 (Rev. Bucarest, 2022), Fortalecimiento de la presencia regional de la UIT, de la Conferencia de Plenipotenciarios;
b)	la Resolución 112 (Marrakech, 2002) de la Conferencia de Plenipotenciarios;
cb)	las siguientes Resoluciones:
–	la Resolución 72 (Rev. CMR-200719) de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR) sobre los preparativos regionales y mundiales para las CMR;
–	la Resolución 43 (Rev. Dubái, 2012Nueva Delhi, 2024) de la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT) sobre los preparativos regionales para las AMNT;
–	la Resolución 31 (Rev. Hyderabad, 2010Bakú, 2025) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT) sobre los preparativos regionales para las CMDT, Resolución que fue adoptada por primera vez en 2006 por la CMDT-06 celebrada en Doha (Qatar),
Reconociendotomando nota
de que en el Artículo 43 de la Constitución de la UIT se dispone que "los Estados Miembros se reservan el derecho a celebrar conferencias regionales, concertar acuerdos regionales y crear organizaciones regionales con el fin de resolver problemas de telecomunicación que puedan ser tratados en un plano regional ...",
considerando
a)	que la Unión y las organizaciones regionales comparten la creencia de que una estrecha colaboración puede promover el desarrollo de las telecomunicaciones regionales gracias, entre otras cosas, a la sinergia organizativa;
b)	que las seis principales organizaciones regionales de telecomunicaciones[footnoteRef:1], a saber, la Telecomunidad Asia-Pacífico (APT), la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones (CEPT), la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), la Unión Africana de Telecomunicaciones (UAT), el Consejo de Ministros Árabes de Telecomunicaciones e Información representantes de la Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes (LEA) y la Comunidad Regional de Comunicaciones (CRC) tratan de establecer estrecha cooperación con la Unión; [1: 	Hay nueve organizaciones regionales de telecomunicaciones, según se indica en el Artículo 43 de la Constitución. Las otras tres organizaciones regionales, además de las seis principales, pueden decidir participar en las reuniones preparatorias regionales y demás actividades de la Unión.] 

c)	que existe una necesidad constante de que la Unión refuerce su estrecha colaboración con estas organizaciones regionales de telecomunicaciones, dada la creciente importancia de las organizaciones regionales interesadas en asuntos regionales y coopere con las mismas en la preparación de las Asambleas y Conferencias asambleas y conferencias de los tres Sectores y las Conferencias de Plenipotenciariosla Unión, mediante la celebración de seis reuniones preparatorias regionales y de reuniones preparatorias interregionales en el año precedente a la Conferenciaconferencia o asamblea;
d)	que en el Convenio de la UIT se fomenta la participación de las organizaciones regionales de telecomunicaciones en las actividades de la Unión y se prevé su asistencia como observadores en las conferencias y asambleas de la Unión;
e)	que las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones han coordinado sus preparativos para esta Conferencianumerosas conferencias y asambleas de la Unión;
f)	que muchas propuestas comunes presentadas a esta Conferencia las conferencias y asambleas han sido elaboradas por administraciones que han participado en los trabajos preparatorios realizados por las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones;
g)	que esta consolidación de opiniones a nivel regional, junto con la oportunidad de entablar debates interregionales antes de las Conferenciasconferencias y asambleas, ha facilitado la tarea de llegar a un consenso durante las mismas;
h)	que es probable que aumente la carga de trabajo que entrañan para los Estados Miembros y Miembros de Sector los preparativos para futuras conferencias y asambleas;
i)	que la coordinación de los preparativos a nivel regional ha resultado sin lugar a dudas muy beneficiosa para los Estados Miembros y los Miembros de Sector;
j)	que es necesario que las organizaciones regionales de telecomunicaciones colaboren estrechamente con las organizaciones subregionales pertinentes de su región;
k)	que algunas organizaciones regionales carecen de los recursos necesarios para organizar adecuadamente esos preparativos y participar en ellos;
hl)	que es necesario establecer una coordinación general de las consultas interregionales;
i)	los beneficios que aporta la coordinación regional, como ya ha quedado de manifiesto durante los preparativos de las CMR y las CMDT, y posteriormente las AMNT,
reconociendo
a)	los beneficios de la coordinación regional para las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones principales, como se ha demostrado en la práctica durante la preparación de todas las Conferencias y Asambleas de la UIT;
b)	los beneficios de la coordinación y la preparación interregionales, como las que se llevan a cabo antes de las Conferencias de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de la Unión, para aumentar la cooperación interregional en esferas de interés común, facilitar la coordinación entre todas las regiones sobre temas de gran importancia, abrir líneas de comunicación entre los coordinadores de los Estados Miembros y permitir que las negociaciones empiecen antes de esas conferencias, asambleas o demás reuniones de la Unión;
c)	la contribución de las reuniones preparatorias regionales de las Conferencias de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de la Unión a la determinación y coordinación de los puntos de vista regionales sobre cuestiones consideradas de particular importancia para cada región, y a la elaboración de propuestas regionales comunes para someterlas a dichas conferencias y asambleas,
observando
a)	que el Informe del Secretario General en relación con la antigua Resolución 16 (Ginebra, 1992) de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional, en caso de estar disponible, debería facilitar la evaluación por el Consejo de la UIT de la presencia regional de la Unión;
b)	que muchas organizaciones regionales de telecomunicaciones han expresado la necesidad de que la Unión coopere más estrechamente con ellas;
c)	que las relaciones entre las Oficinas Regionales de la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones han demostrado ser muy provechosas;
cd)	que algunos Estados Miembros de la UIT no son miembros de dichas organizaciones regionales de telecomunicaciones mencionadas en el considerando b) anterior,
teniendo en cuenta
los beneficios en cuanto eficiencia que obtendrían las Conferencias de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de los Sectoresla Unión, de un mayor volumen y nivel de los preparativos previos por parte de los Estados Miembros,
resuelve
1	que la Unión siga estrechando las relaciones con las organizaciones regionales de telecomunicación mencionadas en el considerando b) anterior, incluida la organización de las seis reuniones preparatorias regionales de la UIT para las Conferencias de Plenipotenciarios y otras Conferencias y Asambleas de los Sectoresconferencias y asambleas de la Unión, según corresponda;
2	que, al reforzar sus relaciones con las organizaciones regionales de telecomunicaciones y en el marco de los preparativos regionales de la UIT para las Conferencias de Plenipotenciarios, las Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones Internacionales, las Conferencias y Asambleas de Radiocomunicaciones, las CMDT y las AMNT, la Unión abarque a todos los Estados Miembros sin excepción, con la asistencia en caso necesario de sus oficinas regionales, aunque éstos no pertenezcan a ninguna de las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones mencionadas en el considerando b) anterior,
resuelve además invitar a las principales organizaciones regionales de telecomunicaciones, en cooperación con otras organizaciones regionales y con la asistencia de las Oficinas Regionales de la UIT,
invitar a las organizaciones regionales de telecomunicaciones a continuar sus preparativos de las Conferencias de Plenipotenciarios, incluida, en la medida de lo posible, la convocatoria de reuniones de coordinación interregional1	a participar en la coordinación y armonización de las contribuciones de sus respectivos Estados Miembros a fin de elaborar propuestas comunes para las conferencias, asambleas y demás reuniones de la Unión siempre que sea posible;
2	a participar activamente en la preparación y celebración de las reuniones preparatorias regionales de las Conferencias de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de la Unión;
3	a participar en las reuniones preparatorias de otras organizaciones regionales de telecomunicaciones por invitación suya y a convocar, si fuera posible, reuniones interregionales oficiosas con el fin de intercambiar información y acordar propuestas comunes interregionales,
encarga al Secretario General que, en estrecha cooperación con los Directores de las tres Oficinas
1	que siga entablando consultas con los Estados Miembros y las organizaciones regionales y subregionales de telecomunicaciones sobre la manera de proporcionar asistencia en sus preparativos con miras a futuras Conferencias de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de la Unión;
2	que dé seguimiento a la presentación de un informe sobre los resultados de esa consulta al Consejo y los Grupos Asesores competentes para que éste lo examinen teniendo en cuenta experiencias similares, y que les informe periódicamente al Consejo;
3	que sobre la base de dichas consultas, y velando por que todos los Estados Miembros participen en este proceso, preste asistencia a los Estados Miembros y las organizaciones regionales y subregionales de telecomunicaciones en los trabajos preparatorios, en particular de países en desarrollo[footnoteRef:2], en ámbitos tales como: [2: 	Este término comprende los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo sin litoral y los países con economías en transición.] 

–	la organización, en estrecha coordinación con las organizaciones regionales de telecomunicaciones más importantes y con la asistencia de las Oficinas Regionales de la UIT cuando sea necesario, de al menos una reunión preparatoria regional por región en la que participen todos los Estados Miembros de la UIT sin excepción, aunque éstos no pertenezcan a ninguna de las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones, respetando las limitaciones financieras establecidas por la Conferencia de Plenipotenciarios y programando los encuentros para una fecha que sea lo más próxima posible a las fechas de las reuniones preparatorias de la UIT, preferentemente antes o después de los principales eventos de la UIT (referidos en el resuelve 2);
–	la facilitación de reuniones de coordinación interregional con objeto de alcanzar una posible convergencia de las opiniones interregionales en los temas más importantes;la organización de una o más reuniones preparatorias interregionales de Presidentes y Vicepresidentes de las Reuniones Preparatorias Regionales y otras partes interesadas, con objeto de coordinar los puntos de vista interregionales sobre asuntos de gran importancia y llegar a acuerdos al respecto cuando sea posible, teniendo en cuenta que dichas reuniones deberían celebrarse como muy pronto seis meses antes de la Conferencia de Plenipotenciarios o en las fechas especificadas para otras conferencias y reuniones de la Unión en la Resolución 1 del Sector implicado;
–	el apoyo a la organización de sesiones informativas y de formación durante las reuniones preparatorias regionales, a fin de proporcionar información sobre la conferencia o asamblea, los procedimientos de presentación de candidatos y de preparación de documentos y el reglamento interno;
–	la ayuda a los representantes de organizaciones regionales de telecomunicaciones para asistir a las mencionadas reuniones de coordinación interregional proporcionando becas, cuando sea necesario y dentro de los límites presupuestarios de la Unión y del Plan Financiero aprobado, a los representantes de los países en desarrollo, y en especial de países menos adelantados, que deseen asistir a las mencionadas reuniones;
–	La identificación de los temas principales que deben resolver las futuras Conferencias y Asambleas a las que se refiere el resuelve 2;
4	que presente, a más tardar durante la reunión del Consejo de la UIT del año civil siguiente a la conferencia o asamblea, un informe sobre las observaciones de los Estados Miembros acerca de las reuniones preparatorias regionales, los resultados de esas reuniones y la aplicación de la presente Resolución;
5	que informe a futuras conferencias y asambleas sobre la aplicación de la presente Resolución,
encarga al Consejo
que examine los informes sometidos y tome las medidas adecuadas para reforzar esta cooperación, incluidas las encaminadas a hacer llegar las conclusiones de los informes y del Consejo a los miembros que no forman parte del Consejo y las organizaciones regionales de telecomunicaciones, teniendo en cuenta las medidas indicadas en el encarga al Secretario General que, en estrecha cooperación con los Directores de las Oficinas 3 anterior,
invita a los Estados Miembros
a participar activamente en la aplicación de la presente Resolución.
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	[bookmark: _Hlk221783478]RESOLUCIÓN 58 (REV.  BUSÁN, 2014DOHA, 2026)
Intensificación de las relaciones entre la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones, y preparativos regionales para la Conferencia de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de la Unión
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Busán, 2014Doha, 2026),
	RESOLUCIÓN 43 (Rev. Nueva Delhi,  2024)
Preparativos regionales para las Asambleas Mundiales de Normalización de las Telecomunicaciones
(Florianópolis, 2004; Johannesburgo, 2008; Dubái, 2012; Ginebra, 2022; Nueva Delhi, 2024)
La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (Nueva Delhi, 2024),
	[bookmark: _Toc116556696][bookmark: _Toc116557249][bookmark: _Toc116636492]RESOLUCIÓN 31 (Rev. BAKúÚ, 2025)
Preparación regional de las Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones
La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Bakú, 2025),
	[bookmark: _Toc166147663]RESOLUCIÓN 72 (REV.  CMR-19)
[bookmark: _Toc450048599][bookmark: _Toc327364324][bookmark: _Toc35789266][bookmark: _Toc35856963][bookmark: _Toc35877597][bookmark: _Toc35963540][bookmark: _Toc39649338][bookmark: _Toc166147664]Preparativos a escala mundial y regional para las conferencias mundiales de radiocomunicaciones
La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Sharm el-Sheikh, 2019),

	recordando
a)	la Resolución 58 (Kyoto, 1994)25 (Rev. Bucarest, 2022), Fortalecimiento de la presencia regional de la UIT, de la Conferencia de Plenipotenciarios;
b)	la Resolución 112 (Marrakech, 2002) de la Conferencia de Plenipotenciarios;
cb)	las siguientes Resoluciones:
–	la Resolución 72 (Rev. CMR-200719) de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR) sobre los preparativos regionales y mundiales para las CMR;
–	la Resolución 43 (Rev. Dubái, 2012Nueva Delhi, 2024) de la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT) sobre los preparativos regionales para las AMNT;
–	la Resolución 31 (Rev. Hyderabad, 2010Bakú, 2025) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT) sobre los preparativos regionales para las CMDT, Resolución que fue adoptada por primera vez en 2006 por la CMDT-06 celebrada en Doha (Qatar),
	recordando
a)	la Resolución 58 (Rev. Busán, 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios, sobre la intensificación de las relaciones entre la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones, y los preparativos regionales para la Conferencia de Plenipotenciarios;
b)	la Resolución 25 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, sobre el fortalecimiento de la presencia regional de la UIT,
	recordando
a)	la Resolución 58 (Rev. Busán, 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios, Intensificación de las relaciones entre la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones (ORT), y preparativos regionales para la Conferencia de Plenipotenciarios;
b)	la Resolución 25 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, Fortalecimiento de la presencia regional de la UIT,
	

	Reconociendotomando nota
de que en el Artículo 43 de la Constitución de la UIT se dispone que "los Estados Miembros se reservan el derecho a celebrar conferencias regionales, concertar acuerdos regionales y crear organizaciones regionales con el fin de resolver problemas de telecomunicación que puedan ser tratados en un plano regional ...",
	
	
	

	considerando
a)	que la Unión y las organizaciones regionales comparten la creencia de que una estrecha colaboración puede promover el desarrollo de las telecomunicaciones regionales gracias, entre otras cosas, a la sinergia organizativa;
b)	que las seis principales organizaciones regionales de telecomunicaciones[footnoteRef:3], a saber, la Telecomunidad Asia-Pacífico (APT), la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones (CEPT), la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), la Unión Africana de Telecomunicaciones (UAT), el Consejo de Ministros Árabes de Telecomunicaciones e Información representantes de la Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes (LEA) y la Comunidad Regional de Comunicaciones (CRC) tratan de establecer estrecha cooperación con la Unión; [3: 	Hay nueve organizaciones regionales de telecomunicaciones, según se indica en el Artículo 43 de la Constitución. Las otras tres organizaciones regionales, además de las seis principales, pueden decidir participar en las reuniones preparatorias regionales y demás actividades de la Unión.] 

c)	que existe una necesidad constante de que la Unión refuerce su estrecha colaboración con estas organizaciones regionales de telecomunicaciones, dada la creciente importancia de las organizaciones regionales interesadas en asuntos regionales y coopere con las mismas en la preparación de las Asambleas y Conferencias asambleas y conferencias de los tres Sectores y las Conferencias de Plenipotenciariosla Unión, mediante la celebración de seis reuniones preparatorias regionales y de reuniones preparatorias interregionales en el año precedente a la Conferenciaconferencia o asamblea;
d)	que en el Convenio de la UIT se fomenta la participación de las organizaciones regionales de telecomunicaciones en las actividades de la Unión y se prevé su asistencia como observadores en las conferencias y asambleas de la Unión;
e)	que las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones han coordinado sus preparativos para esta Conferencianumerosas asambleas y conferencias de la Unión;
f)	que muchas propuestas comunes presentadas a esta Conferencia las conferencias y asambleas han sido elaboradas por administraciones que han participado en los trabajos preparatorios realizados por las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones;
g)	que esta consolidación de opiniones a nivel regional, junto con la oportunidad de entablar debates interregionales antes de las Conferenciasconferencias y asambleas, ha facilitado la tarea de llegar a un consenso durante las mismas;




h)	que es probable que aumente la carga de trabajo que entrañan para los Estados Miembros y Miembros de Sector los preparativos para futuras conferencias y asambleas;
i)	que la coordinación de los preparativos a nivel regional ha resultado sin lugar a dudas muy beneficiosa para los Estados Miembros y los Miembros de Sector;









j)	que es necesario que las organizaciones regionales de telecomunicaciones colaboren estrechamente con las organizaciones subregionales pertinentes de su región;



k)	que algunas organizaciones regionales carecen de los recursos necesarios para organizar adecuadamente esos preparativos y participar en ellos;

hl)	que es necesario establecer una coordinación general de las consultas interregionales;
i)	los beneficios que aporta la coordinación regional, como ya ha quedado de manifiesto durante los preparativos de las CMR y las CMDT, y posteriormente las AMNT,
	considerando








a)	que muchas organizaciones regionales de telecomunicaciones y las seis principales organizaciones regionales de telecomunicaciones, a saber, la Telecomunidad Asia-Pacífico (APT), la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones (CEPT), la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), la Unión Africana de Telecomunicaciones (UAT), el Consejo de Ministros Árabes de Telecomunicaciones e Información representados por la Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes (LEA) y la Comunidad Regional de Comunicaciones (CRC) aspiran a colaborar estrechamente con la Unión y han coordinado los trabajos preparatorios para la presente Asamblea y otras anteriores;

























b)	que se han sometido a la presente Asamblea y a otras anteriores muchas propuestas comunes elaboradas por administraciones que participan en la labor preparatoria de organizaciones regionales de telecomunicaciones;


c)	que esta consolidación de opiniones a escala regional, junto con la oportunidad de celebrar debates interregionales antes de la Asamblea, ha facilitado la obtención de un consenso durante la Asamblea;






d)	que es probable que aumente la carga de trabajo que entrañan los preparativos para futuras Asambleas;


e)	que la coordinación de los preparativos a nivel regional resulta, en consecuencia, muy beneficiosa para los Estados Miembros y los Miembros de Sector;
f)	que el refuerzo de la coordinación regional y la interacción a escala interregional antes de futuras Asambleas contribuirá a garantizar el éxito de estas últimas;




g)	que es necesario que las organizaciones regionales de telecomunicaciones colaboren estrechamente con las organizaciones subregionales pertinentes de su región;



h)	que algunas organizaciones regionales carecen de los recursos necesarios para organizar adecuadamente estos preparativos y participar en ellos;

i)	que se necesita una coordinación global de las consultas interregionales,
	considerando








a)	que muchas ORT, incluidas las seis principales, a saber, la Telecomunidad Asia‑Pacífico (APT), la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones (CEPT), la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), la Unión Africana de Telecomunicaciones (UAT), el Consejo de Ministros Árabes de Telecomunicaciones e Información, representado por la Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes (LEA), y la Comunidad Regional de Comunicaciones (CRC), tratan de establecer una estrecha cooperación con la Unión y han coordinado los preparativos para la presente Conferencia y la anterior;



























b)	que muchas de las propuestas comunes presentadas a esta Conferencia proceden de administraciones que han participado en los preparativos, facilitando así los trabajos de esta Conferencia;


c)	que esta consolidación de opiniones a nivel regional, junto con la oportunidad de llevar a cabo debates interregionales antes de la Conferencia ha facilitado la tarea de alcanzar un consenso durante la última reunión del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT) del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT‑D) y durante la Conferencia;


d)	que es probable que aumenten los preparativos para futuras Conferencias;



e)	la firme convicción de que ha resultado muy beneficioso que los Estados Miembros y los Miembros de Sector coordinaran sus preparativos a nivel regional para las seis regiones;
f)	que la continuidad del éxito de futuras Conferencias dependerá de una coordinación regional más eficaz y de las actividades interregionales realizadas antes de tales Conferencias, y en particular durante la última reunión del GADT antes de la Conferencia, así como durante la Conferencia;

g)	que es necesario que las ORT colaboren estrechamente con las organizaciones subregionales pertinentes de su región;




h)	que algunas organizaciones regionales carecen de los recursos necesarios para organizar adecuadamente esos preparativos y participar en ellos;

i)	que sigue existiendo una necesidad de coordinación global de las consultas interregionales,
	considerando








a)	que las organizaciones regionales de telecomunicaciones siguen coordinando los preparativos para las conferencias mundiales de radiocomunicaciones (CMR);








































b)	que muchas de las propuestas comunes presentadas a las CMR anteriores fueron obra de administraciones que habían participado en los preparativos de organizaciones regionales de telecomunicaciones;


c)	que esta consolidación en el plano regional de los distintos puntos de vista, junto con la posibilidad de celebrar debates interregionales antes de las CMR, han facilitado la consecución de un entendimiento común y han permitido ahorrar tiempo durante anteriores CMR;




d)	que es probable que aumente la carga de trabajo ligada a los preparativos para futuras CMR;


e)	que, en consecuencia, la coordinación de los preparativos a escala mundial y regional redunda en beneficio de los Estados Miembros;

f)	que el éxito de futuras CMR dependerá del aumento de la eficacia de la coordinación regional y de la interacción a nivel interregional antes de estas CMR, incluidas posibles reuniones presenciales entre organizaciones regionales de telecomunicaciones;
















g)	que es necesario coordinar las consultas interregionales en términos generales,

	reconociendo
a)	los beneficios de la coordinación regional para las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones principales, como se ha demostrado en la práctica durante la preparación de todas las Conferencias y Asambleas de la UIT;

b)	los beneficios de la coordinación y la preparación interregionales, como las que se llevan a cabo antes de las Conferencias de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de la Unión, para aumentar la cooperación interregional en esferas de interés común, facilitar la coordinación entre todas las regiones sobre temas de gran importancia, abrir líneas de comunicación entre los coordinadores de los Estados Miembros y permitir que las negociaciones empiecen antes de esas conferencias, asambleas o demás reuniones de la Unión;
c)	la contribución de las reuniones preparatorias regionales de las Conferencias de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de la Unión a la determinación y coordinación de los puntos de vista regionales sobre cuestiones consideradas de particular importancia para cada región, y a la elaboración de propuestas regionales comunes para someterlas a dichas conferencias y asambleas,
	reconociendo
a)	los beneficios que aporta la coordinación regional, como ha quedado demostrado en el marco de los preparativos de las Conferencias de Plenipotenciarios, las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones y las Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
b)	los beneficios de la coordinación y la preparación interregionales, como las que se llevan a cabo antes de las Conferencias de Plenipotenciarios, para aumentar la cooperación interregional en esferas de interés común, facilitar la coordinación entre todas las regiones sobre temas de gran importancia, abrir líneas de comunicación entre los coordinadores de los Estados Miembros y permitir que las negociaciones empiecen antes de la Asamblea;



c)	que las reuniones preparatorias regionales para la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT) han contribuido a definir y coordinar diferentes puntos de vista regionales sobre cuestiones consideradas de especial importancia para cada región, así como a elaborar propuestas regionales comunes para someterlas a las AMNT,
	reconociendo
a)	que la coordinación regional ha resultado ser de gran ayuda para las seis regiones, como ya lo ha demostrado la preparación de todas las Conferencias y Asambleas de la UIT;



b)	los beneficios de la coordinación interregional y de la preparación previa a las Conferencias de Plenipotenciarios y las conferencias y asambleas de los Sectores de la UIT para el desarrollo de la cooperación regional en ámbitos de interés común, la facilitación de la coordinación entre todas las regiones sobre temas importantes, el establecimiento de canales de comunicación entre los coordinadores regionales de los Estados Miembros y la posibilidad de negociación antes del inicio de una conferencia;

c)	que las reuniones preparatorias regionales (RPR) de las Conferencias de Plenipotenciarios y de las Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT) han contribuido a identificar y coordinar los puntos de vista regionales sobre cuestiones consideradas de particular importancia para cada región, y a elaborar propuestas regionales comunes para someterlas a dichas conferencias,
	reconociendo
a)	el resuelve 2 de la Resolución 80 (Rev. Marrakech, 2002) de la Conferencia de Plenipotenciarios;
b)	el resuelve 3 de la Resolución 80 (Rev. Marrakech, 2002):
«alentar la colaboración oficial u oficiosa en el intervalo entre dos Conferencias con el fin de resolver las discrepancias que susciten los temas nuevos o ya incluidos en el orden del día de una Conferencia»,

	[bookmark: _Hlk221783997]observando
a)	que el Informe del Secretario General en relación con la antigua Resolución 16 (Ginebra, 1992) de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional, en caso de estar disponible, debería facilitar la evaluación por el Consejo de la UIT de la presencia regional de la Unión;
b)	que muchas organizaciones regionales de telecomunicaciones han expresado la necesidad de que la Unión coopere más estrechamente con ellas;







c)	que las relaciones entre las Oficinas Regionales de la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones han demostrado ser muy provechosas;



cd)	que algunos Estados Miembros de la UIT no son miembros de dichas organizaciones regionales de telecomunicaciones mencionadas en el considerando b) anterior,
	observando







a)	que muchas organizaciones regionales de telecomunicaciones han expresado la necesidad de que la Unión coopere más estrechamente con ellas;






b)	que la relación entre las Oficinas Regionales de la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones ha resultado muy fructífera,
	observando







a)	que muchas ORT han expresado la necesidad de que la Unión coopere más estrechamente con ellas (véase la Resolución 21 (Rev. Bakú, 2025) de la presente Conferencia, relativa a la coordinación y la colaboración con las organizaciones regionales y subregionales);

b)	que las relaciones entre las Oficinas Regionales de la UIT y las ORT han demostrado ser de gran ayuda y que se debería seguir recurriendo a las Oficinas Regionales para facilitar la preparación de las CMDT;

c)	que algunos Estados Miembros de la UIT no son miembros de ninguna ORT
	observando
que las Conferencias de Plenipotenciarios acordaron que la Unión debía seguir afianzando las relaciones con las organizaciones regionales de telecomunicaciones,

	teniendo en cuenta
los beneficios en cuanto eficiencia que obtendrían las Conferencias de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de los Sectoresla Unión, de un mayor volumen y nivel de los preparativos previos por parte de los Estados Miembros,
	teniendo en cuenta
los beneficios en términos de eficacia que han obtenido las AMNT gracias al incremento de la cantidad y del nivel de los preparativos de los Estados Miembros,
	teniendo en cuenta
la convicción en los beneficios que podría lograr una CMDT en términos de eficiencia si se aumenta la cantidad y el nivel de preparación de los seis grupos de Estados Miembros de la UIT antes de la Conferencia,
	

	resuelve
1	que la Unión siga estrechando las relaciones con las organizaciones regionales de telecomunicación mencionadas en el considerando b) anterior, incluida la organización de las seis reuniones preparatorias regionales de la UIT para las Conferencias de Plenipotenciarios y otrasConferencias y Asambleas de los Sectores conferencias y asambleas de la Unión, según corresponda;
2	que, al reforzar sus relaciones con las organizaciones regionales de telecomunicaciones y en el marco de los preparativos regionales de la UIT para las Conferencias de Plenipotenciarios, las Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones Internacionales, las Conferencias y Asambleas de Radiocomunicaciones, las CMDT y las AMNT, la Unión abarque a todos los Estados Miembros sin excepción, con la asistencia en caso necesario de sus oficinas regionales, aunque éstos no pertenezcan a ninguna de las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones mencionadas en el considerando b) anterior,
	
	
	

	resuelve además invitar a las principales organizaciones regionales de telecomunicaciones, en cooperación con otras organizaciones regionales y con la asistencia de las Oficinas Regionales de la UIT,
invitar a las organizaciones regionales de telecomunicaciones a continuar sus preparativos de las Conferencias de Plenipotenciarios, incluida, en la medida de lo posible, la convocatoria de reuniones de coordinación interregional,
1	a participar en la coordinación y armonización de las contribuciones de sus respectivos Estados Miembros a fin de elaborar propuestas comunes siempre que sea posible;
2	a participar activamente en la preparación y celebración de las reuniones preparatorias regionales de las Conferencias de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de la Unión;
3	a participar en las reuniones preparatorias de otras organizaciones regionales de telecomunicaciones por invitación suya y a convocar, si fuera posible, reuniones interregionales oficiosas con el fin de intercambiar información y acordar propuestas comunes interregionales,
	invita a las organizaciones regionales y subregionales de telecomunicaciones 










1	a participar en la coordinación y armonización de las contribuciones de sus respectivos Estados Miembros, a fin de elaborar propuestas comunes siempre que sea posible;
2	a participar activamente en los preparativos y en la celebración de las reuniones preparatorias regionales para la AMNT;


3	a participar en las reuniones preparatorias de otras organizaciones regionales de telecomunicaciones por invitación suya y a convocar, si fuera posible, reuniones interregionales oficiosas con el fin de intercambiar información y preparar propuestas comunes interregionales.
	invita a las organizaciones regionales y subregionales de telecomunicaciones










1	a participar en la coordinación y armonización de las contribuciones de sus respectivos Estados Miembros a fin de elaborar propuestas comunes siempre que sea posible;
2	a participar activamente en los preparativos y en la celebración de las RPR para la CMDT;



3	a participar en las reuniones preparatorias de otras organizaciones regionales y a convocar, si fuera posible, reuniones interregionales oficiosas con el fin de intercambiar información y coordinar propuestas comunes interregionales.
	resuelve invitar a las organizaciones regionales de telecomunicaciones











1	a proseguir sus preparativos para las CMR, incluida la posibilidad de celebrar reuniones mixtas oficiales y oficiosas de organizaciones regionales de telecomunicaciones;
2	a presentar a la Oficina de Radiocomunicaciones un documento que incluya la versión más reciente de sus opiniones, posiciones y/o propuestas relativas al orden del día de las CMR a la mayor brevedad después de cada reunión regional para su publicación en la página web de la CMR correspondiente,


	encarga al Secretario General que, en estrecha cooperación con los Directores de las tres Oficinas





1	que siga entablando consultas con los Estados Miembros y las organizaciones regionales y subregionales de telecomunicaciones sobre la manera de proporcionar asistencia en sus preparativos con miras a futuras Conferencias de Plenipotenciarios y otras conferencias y asambleas de la Unión;
2	que dé seguimiento a la presentación de un informe sobre los resultados de esa consulta al Consejo y los Grupos Asesores competentes para que éste lo examinen teniendo en cuenta experiencias similares, y que les informe periódicamente al Consejo;
3	que sobre la base de dichas consultas, y velando por que todos los Estados Miembros participen en este proceso, preste asistencia a los Estados Miembros y las organizaciones regionales y subregionales de telecomunicaciones en los trabajos preparatorios, en particular de países en desarrollo[footnoteRef:4], en ámbitos tales como: [4: 	Este término comprende los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo sin litoral y los países con economías en transición.] 

–	la organización, en estrecha coordinación con las organizaciones regionales de telecomunicaciones más importantes y con la asistencia de las Oficinas Regionales de la UIT cuando sea necesario, de al menos una reunión preparatoria regional por región en la que participen todos los Estados Miembros de la UIT sin excepción, aunque éstos no pertenezcan a ninguna de las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones, respetando las limitaciones financieras establecidas por la Conferencia de Plenipotenciarios y programando los encuentros para una fecha que sea lo más próxima posible a las fechas de las reuniones preparatorias de la UIT, preferentemente antes o después de los principales eventos de la UIT (referidos en el resuelve 2);
–	la facilitación de reuniones de coordinación interregional con objeto de alcanzar una posible convergencia de las opiniones interregionales en los temas más importantes;
–	la organización de una o más reuniones preparatorias interregionales de Presidentes y Vicepresidentes de las Reuniones Preparatorias Regionales y otras partes interesadas, con objeto de coordinar los puntos de vista interregionales sobre asuntos de gran importancia y llegar a acuerdos al respecto cuando sea posible, teniendo en cuenta que dichas reuniones deberían celebrarse como muy pronto seis meses antes de la Conferencia de Plenipotenciarios o en las fechas especificadas para otras conferencias y reuniones de la Unión en la Resolución 1 del Sector implicado;
–	el apoyo a la organización de sesiones informativas y de formación durante las reuniones preparatorias regionales, a fin de proporcionar información sobre la conferencia o asamblea, los procedimientos de presentación de candidatos y de preparación de documentos y el reglamento interno;
–	la ayuda a los representantes de organizaciones regionales de telecomunicaciones para asistir a las mencionadas reuniones de coordinación interregional proporcionando becas, cuando sea necesario y dentro de los límites presupuestarios de la Unión y del Plan Financiero aprobado, a los representantes de los países en desarrollo, y en especial de países menos adelantados, que deseen asistir a las mencionadas reuniones;
–	La identificación de los temas principales que deben resolver las futuras Conferencias y Asambleas a las que se refiere el resuelve 2;,













































4	que presente, a más tardar durante la reunión del Consejo de la UIT del año civil siguiente a la conferencia o asamblea, un informe sobre las observaciones de los Estados Miembros acerca de las reuniones preparatorias regionales, los resultados de esas reuniones y la aplicación de la presente Resolución;
5	que informe a futuras conferencias y asambleas sobre la aplicación de la presente Resolución,

	resuelve encargar al Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones


























1	que siga organizando, respetando las limitaciones financieras establecidas por la Conferencia de Plenipotenciarios, al menos una reunión preparatoria regional por región, en estrecha coordinación con las organizaciones regionales pertinentes y, en caso necesario, con la asistencia de sus Oficinas Regionales, en la que participen todos los Estados Miembros de la UIT sin excepción, aunque éstos no pertenezcan a ninguna de las seis organizaciones regionales de telecomunicaciones; las reuniones preparatorias regionales deberán organizarse en una fecha lo más cercana posible a la siguiente AMNT, seguidas por una reunión oficiosa de los Presidentes y Vicepresidentes de las reuniones preparatorias regionales y demás partes interesadas, que se habrá de celebrar como máximo seis meses antes de la AMNT;























2	que facilite la organización de sesiones informativas y de formación durante las reuniones preparatorias regionales a fin de ofrecer información sobre la Asamblea, el proceso de nominación y el procesamiento de documentos, así como sobre el Reglamento Interno,

































invita al Secretario General de la UIT, en cooperación con los Directores de las Oficinas de los tres Sectores

1	a consultar a los Estados Miembros y a las organizaciones regionales y subregionales de telecomunicaciones acerca de la manera de prestar asistencia a fin de apoyar sus preparativos para futuras AMNT, incluido el apoyo con miras a la organización del "Foro para la reducción de la brecha de normalización" en cada región, con objeto de abordar las principales cuestiones de la próxima AMNT que revisten interés para los países en desarrollo[footnoteRef:5]1; [5: 1	Este término comprende los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo sin litoral y los países con economías en transición.] 

2	sobre la base de dichas consultas, a prestar asistencia a los Estados Miembros y a las organizaciones regionales y subregionales de telecomunicaciones en ámbitos tales como:
i)	la organización de reuniones preparatorias regionales e interregionales oficiosas y, si así lo solicita una región, de reuniones preparatorias regionales oficiales;
ii)	la identificación de las principales cuestiones que habrá de resolver la siguiente AMNT;
iii)	el desarrollo de métodos de coordinación; y
iv)	la organización de reuniones de información acerca de los trabajos previstos para la AMNT;
3	a presentar a la reunión del Consejo de la UIT posterior a la AMNT, a más tardar, un informe sobre las observaciones formuladas por los Estados Miembros en relación con las reuniones preparatorias regionales de la AMNT, sus resultados y la aplicación de esta Resolución,
	resuelve encargar al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones


























1	que siga organizando, dentro de las limitaciones financieras establecidas por la Conferencia de Plenipotenciarios, una RPR por región para cada una de las seis regiones (si la región interesada lo estima oportuno), en estrecha coordinación y cooperación con las organizaciones regionales pertinentes y en asociación con todos los Estados Miembros de la región, aun cuando no pertenezcan a ninguna ORT, a la mayor brevedad antes de la última reunión del GADT previa a la CMDT, evitando que coincidan con otras reuniones relevantes del UIT‑D y utilizando plenamente las Oficinas Regionales de la UIT para facilitar tales reuniones;











2	que organice una reunión de coordinación de los Presidentes y Vicepresidentes de las RPR conjuntamente con la última reunión del GADT antes de la próxima CMDT, con la participación de los miembros interesados del UIT‑D










3	que apoye la organización de sesiones informativas y de formación durante las RPR a fin de proporcionar información sobre la Conferencia, los procedimientos de presentación de candidatos y de preparación de documentos, y el Reglamento Interno;
4	que ayude a los países menos adelantados a participar en las RPR con arreglo a los recursos financieros disponibles;
5	que prepare, tras mantener consultas con los presidentes y vicepresidentes de las RPR, un informe recopilatorio de los resultados de dichas reuniones, que se presentará a la reunión del GADT que precede a la CMDT;
6	que convoque la última reunión del GADT entre tres y seis meses antes de la CMDT, a fin de estudiar, debatir y adoptar el informe consolidado en que se presentan los resultados de las seis RPR en su forma definitiva como documento básico que incluir, una vez aprobado por el GADT, en el informe sobre la aplicación de esta Resolución que habrá de presentarse a la CMDT, además de realizar todas las tareas necesarias antes de la CMDT (como, por ejemplo, la consideración de las Cuestiones de estudio propuestas por las Comisiones de Estudio), incluidos además un estudio y una revisión de todas las Resoluciones, Recomendaciones y programas para proponer las actualizaciones necesarias a algunas de ellas o a todas ellas de ser posible, y su presentación como informes del GADT a la CMDT,

pide al Secretario General, en cooperación con el Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones
1	que siga consultando a los Estados Miembros y las ORT de las seis regiones acerca de las formas de prestar asistencia en apoyo de sus preparativos para las futuras CMDT;








2	que, sobre la base de dichas consultas, siga prestando asistencia a los Estados Miembros y las ORT para actividades, tales como:


i)	organización de reuniones preparatorias regionales e interregionales, tanto oficiales como oficiosas;
ii)	organización de sesiones informativas;
iii)	identificación de métodos de coordinación mutua;
iv)	identificación de los temas más importantes que deberá resolver la futura CMDT;
3	que siga presentando un informe a la próxima CMDT sobre la aplicación de esta Resolución;
4	que presente, a más tardar durante la reunión del Consejo de la UIT del año civil siguiente a la CMDT, un informe sobre las observaciones de los Estados Miembros acerca de las reuniones preparatorias regionales de la CMDT, los resultados de esas reuniones y sobre la aplicación de la presente Resolución,

	encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones
1	que publique los documentos mencionados en el resuelve invitar a las organizaciones regionales de telecomunicaciones 2 en la página web de cada CMR inmediatamente después de recibir dichos documentos;
2	que prosiga las consultas con las organizaciones regionales de telecomunicaciones acerca de los mecanismos para prestarles asistencia en la preparación de futuras CMR en los siguientes ámbitos:
–	organización de reuniones preparatorias regionales;
–	organización de sesiones de información, preferiblemente antes y después de la segunda Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC), que incluyan la presentación de los capítulos del Informe de la RPC;
–	determinación de los asuntos más importantes que deberá resolver la siguiente CMR;
–	facilitar la organización de reuniones regionales e interregionales, oficiales y oficiosas, con miras a alcanzar una posible convergencia de los puntos de vista interregionales sobre los asuntos más importantes;
3	que presente un informe sobre los resultados de dichas consultas a cada CMR,
invita al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones
a que colabore con el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones en la aplicación de la presente Resolución.

	encarga al Consejo
que examine los informes sometidos y tome las medidas adecuadas para reforzar esta cooperación, incluidas las encaminadas a hacer llegar las conclusiones de los informes y del Consejo a los miembros que no forman parte del Consejo y las organizaciones regionales de telecomunicaciones, teniendo en cuenta las medidas indicadas en el encarga al Secretario General que, en estrecha cooperación con los Directores de las Oficinas 3 anterior,
	
	
	

	invita a los Estados Miembros
a participar activamente en la aplicación de la presente Resolución.
	invita a los Estados Miembros
a participar activamente en la aplicación de esta Resolución,
	invita a los Estados Miembros
a que participen activamente en la aplicación de la presente Resolución,
	invita a las administraciones
a participar de forma activa en la preparación de sus organizaciones regionales de telecomunicaciones para las CMR y a que, en la medida de lo posible, respalden las propuestas comunes regionales,
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